
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA
XXXVIII CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

31 DE AGOSTO DE 2020



ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y verificación del quorum.

2. Homenaje a los politécnicos fallecidos a consecuencia del COVID-19.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

4. Informe sobre la designación de nuevos funcionarios.

5. Presentación y aprobación, en su caso, del acta sintética de la Séptima Sesión

Ordinaria del XXXVIII Consejo General Consultivo.

6. Presentación y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Especial

encargada de dictaminar la creación de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de

Ingeniería, Campus Tlaxcala.

7. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Programas

Académicos respecto a los asuntos tratados en la Sexta Sesión Extraordinaria,

celebrada el 14 de julio del 2020.



ORDEN DEL DÍA
(CONTINUACIÓN)

8. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta para la integración de una 

Comisión Especial del Consejo General Consultivo encargada de dictaminar el 

establecimiento, supresión, reubicación y cambio de denominación de unidades 

académicas del Instituto Politécnico Nacional.

9. Presentación del proceso para la elección de representantes alumnos y profesores 

ante los Consejos Técnicos Consultivos Escolares, ciclo 2020-2021.

10. Presentación de la Convocatoria General de Becas 2020-2021.

11. Asuntos generales.



6. Presentación y, en su caso, aprobación del 
Dictamen de la Comisión Especial 

encargada de dictaminar la creación de la 
Unidad Profesional Interdisciplinaria de 

Ingeniería, Campus Tlaxcala



Estudio y justificación 
de la Unidad 
Profesional 

Interdisciplinaria de 
Ingeniería, Campus

Tlaxcala (UPIIT)
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CONTENIDO

I. Introducción;

II. Oportunidad y pertinencia del 

proyecto;

III. Resumen de los estudios realizados;

IV. Propuesta de creación de la Unidad 

Profesional Interdisciplinaria de 

Ingeniería, Campus Tlaxcala; y,

V. Dictamen de la Comisión Especial.
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El IPN:

• Es la institución del Estado mexicano

• Ha definido polos de crecimiento

• Esta ampliando su oferta educativa

• Forma el talento humano que requieren los sectores social

y productivo.

I. INTRODUCCÍÓN
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Para determinar la factibilidad de una

unidad académica en Tlaxcala:

• Se realizaron estudios especializados

para analizar la oportunidad,

pertinencia y factibilidad

• Se ubicaron los sectores estratégicos

• Se definieron carreras que se

pudieran ofrecer en esa región.

Inmueble “Plaza Bicentenario”, ubicado en el

primer cuadro de la ciudad de Tlaxcala
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El Instituto Politécnico Nacional tiene la fortaleza

académica para ampliar su oferta educativa,

particularmente, en atención a los requerimientos

expresados por el gobierno de Tlaxcala.

II. OPORTUNIDAD Y PERTINENCIA DEL PROYECTO 



10

III. RESUMEN DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS
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•Posición 
geográfica 
privilegiada

•Conexión con el 
centro del país, el 
Bajío y corredor 
hacia la frontera 
norte

Aspectos 
geográficos 

y 
económicos

•1.1% de la población nacional

•47.1% de población joven

•Estado con menor 
desigualdad

•Escolaridad promedio 
superior a la nacional

•Bajo nivel de analfabetismo

•Bajo índice delincuencial
Aspectos 

sociodemo-
gráficos

•Asigna más del 79% 
del presupuesto a 
educación, y 
desarrollo de 
competencias para el 
mercado laboral

•Tiene como objetivo 
una educación 
integral, de calidad, 
humanista y 
pertinente 

Aspectos 
gubernamentales

RESULTADOS DE LOS ESTUDIO DEL CONTEXTO ESTATAL

Posición geográfica 

privilegiada
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TLAXCALA



ESTUDIOS DE PERTINENCIA Y APLICABILIDAD DE 

LAS CARRERAS
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❖ Las demandas de los sectores social, 

productivo y  gubernamental;

❖ El contexto tecnológico y las tendencias 

nacionales e internacionales;

❖ La oferta educativa existente en Tlaxcala; y,

❖ Las instituciones líderes en la temática 

para recuperar las mejores prácticas que 

posibiliten, al IPN, incrementar la calidad y 

asegurar su pertinencia. 



METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR LOS REQUERIMIENTOS DE FORMACIÓN 

13

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3

En atención a 
la vocación 
económica

estatal

En atención a 
la vocación de 

los sectores 
empresariales

En atención a la 
oportunidad 

disruptiva del 
futuro

Programas académicos por 
escenario

Ubicación

La metodología para la 

identificación de las  

carreras, su pertinencia y 

aplicabilidad consistió en el 

análisis de tres escenarios:



Escenario 1: atención de la vocación económica

Industria 
metálica básica

Industria química

Transporte, correo 
y almacenamiento

• Análisis de la estructura económica 
del estado.

• Análisis de tendencias de los 
sectores económicos.

• Especialización económica, 
productividad por empresa y por 
empleo, comportamiento de la 
Inversión Extranjera Directa y 
exportaciones. 
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• Tecnologías para Industria 4.0 (Inteligencia 

Artificial, Big Data, Automatización).

• Productos de alta resistencia, nuevos

materiales y tecnologías relacionadas con

el medio ambiente, la salud y la seguridad

Beijing Jiaotong

University

University of California, 

Berkeley

University of Science and 
Technology Beijing

TENDENCIAS

Análisis de: 

• Patentes

• Artículos científicos

• Tendencias de mercado

• Universidad líder por sector

ESCENARIO 1: ATENCIÓN A LA VOCACIÓN ECONÓMICA ESTATAL

Universidades líderes mundial



Escenario 1: atención de la vocación económica
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CARRERA IES MUNICIPIO MATRÍCULA EGRESADOS

TRANSPORTE, CORREO Y ALMACENAMIENTO

Ingeniería en Logística
Instituto Tecnológico 

Superior de Tlaxco
Tlaxco 249 5

Ingeniería en Logística y 

Transporte

Universidad Politécnica de 

Tlaxcala Región Poniente
Hueyotlipan 334 46

INDUSTRIA QUÍMICA

Ingeniería Química
Universidad Politécnica de 

Tlaxcala
Tepeyanco 620 65

Licenciatura en Ingeniería 

Química

Universidad Autónoma de 

Tlaxcala
Apizaco 154 16

Ingeniería Química
Instituto Tecnológico 

Superior de Tlaxco
Tlaxco 143 3

Licenciatura en Química 

Industrial

Universidad Autónoma de 

Tlaxcala
Apizaco 85 9

Técnico Superior 

Universitario en Procesos 

Industriales Área Plásticos

Universidad Tecnológica de 

Tlaxcala 
Huamantla 42 16

INDUSTRIA METÁLICA BÁSICA
Licenciatura en Ingeniería 

Mecánica

Universidad Autónoma de 

Tlaxcala
Apizaco 86 10

Técnico Superior 

Universitario en Procesos 

Industriales Área 

Manufactura

Universidad Tecnológica de 

Tlaxcala
Huamantla 106 39

OFERTA EDUCATIVA 

QUE ATIENDE A LA 

VOCACIÓN 

ECONÓMICA ESTATAL



1. Industria 
metálica básica

2. Industria textil

3. Industria 
alimentaria Jiangnan University

North Carolina State

University

University of Science

and Technology

Beijing

Industria textil

Materiales y tejidos, IoT especializados por otros

sectores como la industria automotriz, la

construcción, la aviación, la atención médica,

electrónica.

Industria alimentaria

Inocuidad alimentaria, alimentos

funcionales, sustentabilidad, ingredientes

naturales.

La industria textil y la 

industria alimentaria 

presentan perspectivas de 

crecimiento al alza, con una 

alta dependencia a la 

demanda de otros sectores, 

como el automotriz y el 

médico, entre otros

Industria metálica 

básica: representa el 

2.54% de la producción 

bruta total a nivel 

nacional, y se caracteriza 

por su liderazgo en el 

moldeo por fundición de 

piezas metálicas.

Universidades líderes mundial3 Sectores identificados

ESCENARIO 2: EN ATENCIÓN A LA VOCACIÓN DEL SECTOR EMPRESARIAL



CARRERA IES MUNICIPIO MATRÍCULA EGRESADOS

INDUSTRIA TEXTIL

Licenciatura en Diseño Textil
Universidad Autónoma de 

Tlaxcala
Apizaco 122 13

Ingeniería en Diseño Textil y 

Moda

Universidad Tecnológica de 

Tlaxcala
Huamantla 77 22

Técnico Superior Universitario 

en Diseño y Moda Industrial 

Área Producción

Universidad Tecnológica de 

Tlaxcala 
Huamantla 116 34

INDUSTRIA ALIMENTARIA

Ingeniería en Industrias 

Alimentarias

Instituto Tecnológico del 

Altiplano de Tlaxcala

Ixtacuixtla de 

Mariano 

Matamoros

174 29

Ingeniería en Agronomía
Instituto Tecnológico del 

Altiplano de Tlaxcala

Ixtacuixtla de 

Mariano 

Matamoros

583 84

Ingeniería en Agrotecnología
Universidad Politécnica de 

Tlaxcala Región Poniente
Hueyotlipan 165 20

Ingeniería en Biotecnología
Universidad Politécnica de 

Tlaxcala
Tepeyanco 439 50

INDUSTRIA METÁLICA BÁSICA
Licenciatura en Ingeniería 

Mecánica

Universidad Autónoma de 

Tlaxcala
Apizaco 86 10

Técnico Superior Universitario 

en Procesos Industriales Área 

Manufactura

Universidad Tecnológica De 

Tlaxcala
Huamantla 106 39

OFERTA EDUCATIVA 

QUE ATIENDE A LA 

VOCACIÓN DE LOS 

SECTORES 

EMPRESARIALES



ESCENARIO 3. EN ATENCIÓN A LA OPORTUNIDAD DISRUPTIVA DE FUTURO 
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• La Industria 4.0 es la línea de acción seguida por las grandes potencias

mundiales y líderes de los mercados internacionales.

• El sector manufacturero puede ser la apuesta estratégica del estado para

atraer inversión y nuevos negocios.

• El estado deberá garantizar la generación de perfiles profesionales que

atiendan esta nueva tendencia.

• Apostar a la educación de calidad, alineada a las necesidades futuras de la

industria, debería ser la estrategia de desarrollo y crecimiento de la entidad.

• Valor actual y futuro de la industria 4.0: en 2019 fue de 78.19 mmd y para

2026 será de 260.71 mmd.



• Robótica

• Seguridad y Criptografía

• Comunicaciones, Transmisión de 

información y Redes

• Procesamiento de Datos Estadísticos

• Inteligencia Artificial

• Procesamiento del Lenguaje Natural

• Ciencias de Datos

• Teoría y algoritmos

• Computación y Salud

• Biología Computacional

• Arquitectura Informática

• Gráficos y Visión

• Interacción Computadora-Humano

• Lenguajes de programación e 

ingeniería de software
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CARRERAS ASOCIADAS A LA INDUSTRIA 4.0 Y UNIVERSIDADES LÍDERES



Oferta educativa para atender la industria 4.0
CARRERA MATRÍCULA

Ingeniería Industrial 1,907

Ingeniería Mecatrónica 1,564

Ingeniería en Tecnologías de la Información y Comunicación 528

Ingeniería Electromecánica 489

Ingeniería en Procesos y Operaciones Industriales 303

Ingeniería Electrónica 136

Ingeniería en Tecnotrónica 132

Ingeniería en Mantenimiento Industrial 110

Licenciatura en Ingeniería Mecánica 86

Ingeniería en Tecnologías de la Información 71

Ingeniería en Sistemas Estratégicos de la Información 63

Técnico Superior Universitario en Tecnologías de la Información

Área Desarrollo de Software Multiplataforma 50

Ingeniería en Sistemas Computacionales 48

Licenciatura en Ingeniería en Sistemas Electrónicos 47

Técnico Superior Universitario en Tecnologías de la Información y

Comunicaciones Área Multimedia y Comercio Electrónico 40

Técnico Superior Universitario en Tecnologías de la Información

Área Infraestructura de Redes Digitales 28

Técnico Superior Universitario en Tecnologías de la Información

Área Entornos Virtuales y Negocios Digitales 27

Licenciatura en Computación Administrativa 4

13.15% de la matrícula estatal 

cursa un programa alineado a los 

requerimientos de la Industria 4.0

Fuente: ANUIES (2018-2019)

OFERTA EDUCATIVA EN TLAXCALA  ALINEADA A LA INDUSTRIA 4.0



ESCENARIO VOCACIÓN 

EMPRESARIAL

INDUSTRIA TEXTIL

1. Ingeniería Textil

INDUSTRIA ALIMENTARIA

1. Ingeniería en Alimentos

2. Ingeniería Bioquímica

3. Ingeniería Biotecnológica

INDUSTRIA METÁLICA BÁSICA

1. Ingeniería Metalúrgica

2. Ingeniería en Metalurgia y

Materiales

PROGRAMAS ACADÉMICOS TRANSVERSALES

1. Ingeniería Industrial

2. Ingeniería en Computación

3. Ingeniería en Control y Automatización

4. Ingeniería en Comunicaciones y Electrónica

5. Ingeniería en Informática

6. Ingeniería en Sistemas Automotrices

7. Ingeniería Ambiental

8. Ingeniería Mecatrónica

9. Ingeniería en Sistemas Ambientales

10. Ingeniería en Sist. Computacionales

ESCENARIO VOCACIÓN 

ECONÓMICA
TRANSPORTE, CORREO Y 

ALMACENAMIENTO

1. Ingeniería en Transporte

2. Ingeniería en Movilidad Urbana

3. Ingeniería Ferroviaria

INDUSTRIA QUÍMICA

1. Ingeniería Química Industrial

2. Ingeniería Biotecnológica

3. Ingeniería Bioquímica

INDUSTRIA METÁLICA BÁSICA

1. Ingeniería Metalúrgica

2. Ingeniería en Metalurgia y Materiales

ESCENARIO INDUSTRIA 4.0
CON VASTA EXPERIENCIA

1. Ingeniería en Computación

2. Ingeniería en Comunicaciones y 

Electrónica

3. Ingeniería en Informática

4. Ingeniería en Sistemas Computacionales

5. Licenciatura en Ciencias de la Informática

6. Ingeniería Mecatrónica

7. Ingeniería Mecánica

8. Ingeniería Industrial

9. Ingeniería en Robótica Industrial

10.Ingeniería en Control y Automatización

DE RECIENTE CREACIÓN 

1. Ingeniería en Inteligencia Artificial

2. Licenciatura en Ciencia de Datos

3. Ingeniería en Sistemas Energéticos y 

Redes Inteligentes 
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OFERTA EDUCATIVA DEL IPN ACORDE A LOS 3 ESCENARIOS



IV. PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA UPIIT 

El IPN con el Gobierno del Estado de Tlaxcala, proponemos

la creación de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de

Ingeniería, Campus Tlaxcala (UPIIT), con cinco carreras:

• Ingeniería Biotecnológica

• Ingeniería en Sistemas Automotrices

• Ingeniería en Transporte

• Ingeniería en Inteligencia Artificial

• Licenciatura en Ciencia de Datos
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UBICACIÓN DE LA UPIIT

CELEX IPN

UPIIT

El inmueble será 

adaptado por el 

gobierno estatal, 

cumplirá con los 

requerimientos 

establecidos por el 

Patronato de Obras e 

Instalaciones del IPN y 

contará con espacio 

para albergar las cinco 

carreras
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Características de la UPIIT 

• Capacidad: 3,500 alumnos.

• Programas de nivel superior: cinco carreras.

• Recursos humanos: aproximadamente 500 personas entre 

personal docente, de apoyo y asistencia a la educación, y 

directivo en el tercer año de operación.

Propuesta económica 
• Infraestructura: Aportación del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. 

• Equipamiento y mobiliario: Aportación del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
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❖ 58 aulas 

❖ 2 módulos de laboratorios ligeros 

❖ 2 módulos de laboratorios pesados

❖ Biblioteca

❖ Auditorio 

❖ Área de gobierno

❖ Gimnasio

❖ Cafetería 

DISTRIBUCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA



PERSPECTIVAS DE CRECIMIENTO

Conforme al crecimiento de las capacidades académicas y 

a la demanda, paulatinamente, se integrarán a la UPIIT: 

❖ Posgrado; 

❖ Investigación, innovación y servicios tecnológicos;

❖ Educación continua y Campus virtual; e,

❖ Incubación de empresas.

26



27

Convenio de colaboración 

El Convenio entre el Gobierno del estado de

Tlaxcala y el Instituto Politécnico Nacional,

fue firmado hoy 31 de agosto de 2020, como

marco normativo que permitirá crear,

construir, equipar y operar la Unidad

Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería,

Campus Tlaxcala.



Lic. Marco Antonio Mena 

Gobernador de Tlaxcala 

Mtro. Esteban Moctezuma 

Secretario de Educación Pública

¡Gracias!



7. Presentación y, en su caso, aprobación del 
dictamen de la Comisión de Programas 

Académicos respecto a los asuntos tratados 
en la Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada 

el 14 de julio del 2020



PROGRAMA ACADÉMICO UNIDAD ACADÉMICA ACUERDO

NIVEL MEDIO SUPERIOR

Técnico en Aeronáutica 
(plan 2008)  

CECyT 19 “Leona Vicario”

Se aprueba que el programa académico se 
implemente en modalidad escolarizada en el 

CECyT 19 “Leona Vicario”, con vigencia a partir 
del periodo escolar 2020-2021/1.



Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT No. 19) 
“Leona Vicario”, Tecámac

TÉCNICO EN AERONAÚTICA 



Antecedentes 

El pasado 31 de enero este H.
Consejo General Consultivo aprobó
la creación del Centro de Estudios
Científicos y Tecnológicos Número
19 “Leona Vicario” que se ubicará
en el municipio de Tecámac en el
Estado de México.



Con base en el estudio de pertinencia se definió incluir en la oferta del CECyT 19 el programa 
académico de Técnico en Aeronáutica (plan 2008). 

Este programa actualmente se imparte en cinco CECyT:

• CECyT 2 “Miguel Bernard”
• CECyT 3 “Estanislao Ramírez Ruiz”
• CECyT 4 “Lázaro Cárdenas”
• CECyT 7 “Cuauhtémoc”
• CECyT 17 “León, Guanajuato”
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8. Presentación y, en su caso, aprobación de la 
propuesta para la integración de una Comisión 

Especial del Consejo General Consultivo 
encargada de dictaminar el establecimiento, 

supresión, reubicación y cambio de 
denominación de unidades académicas del 

Instituto Politécnico Nacional



ASPECTOS RELEVANTES  



Los artículos 14, fracción IV de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico
Nacional y 186, fracción VII del Reglamento Interno, facultan al titular
de la Dirección General para establecer, suprimir, reubicar y cambiar de
denominación unidades académicas, a efecto de contribuir al
cumplimiento de las finalidades de esta Casa de Estudios, previo
acuerdo del Consejo General Consultivo.



Los artículos 195 del Reglamento Interno y 36 del Reglamento del
Consejo General Consultivo prevén que dicho órgano colegiado puede
funcionar en pleno o en comisiones, las cuales podrán ser
permanentes o especiales.



De acuerdo con lo previsto por los artículos 197 del Reglamento
Interno y 39 del Reglamento del Consejo General Consultivo las
comisiones especiales serán aquellas que el Consejo General
Consultivo designe para el cumplimiento de las funciones sustantivas
que no correspondan a las comisiones permanentes.



PROPUESTA DE COMISIÓN 



OBJETO

Con la finalidad de apoyar al Consejo general Consultivo en el estudio
y dictamen de las propuestas que por escrito le envíe el Director
General o la persona designada por él respecto del establecimiento,
supresión, reubicación o cambio de denominación de unidades
académicas, se propone a este órgano colegiado la conformación de
una comisión especial.



INTEGRACIÓN



Se propone conformar la Comisión Especial del Consejo General
Consultivo encargada de dictaminar el establecimiento, supresión,
reubicación y cambio de denominación de unidades académicas del
Instituto Politécnico Nacional.



La Comisión que se propone se integrará por :

a) La persona titular de la Secretaría General, quien la coordinará;

b) La persona titular de la Secretaría Académica;

c) La persona titular de la Secretaría de Investigación y Posgrado;

d) La persona titular de la Secretaría de Innovación e Integración
Social;



e) La persona titular de la Coordinación General de Planeación e
Información Institucional;

f) La persona titular de la Dirección de Educación Media Superior, de
la Dirección de Educación Superior y, de la Dirección de Posgrado;

g) La persona titular de la Dirección de Planeación y Organización;



h) Tres directores de unidades académicas uno por cada nivel
educativo de nivel medio superior; de nivel superior y de centros de
investigación;

i) Tres profesores de unidades académicas uno por cada nivel
educativo de nivel medio superior; de nivel superior y de centros de
investigación, y



j) Tres alumnos de unidades académicas uno por cada nivel
educativo de nivel medio superior; de nivel superior y de centros de
investigación, según el tipo de unidad académica que vaya a
dictaminarse.

En las sesiones de la Comisión participará como asesora la persona
titular de la Oficina del Abogado General, quien tendrá voz, pero no
voto.



OPERACIÓN



La Comisión operará de conformidad con lo siguiente:

a) Sesionará en la fecha y lugar que señale su Coordinador.

b) Las convocatorias se emitirán con por lo menos 48 horas de
anticipación a la fecha de la sesión, salvo los casos de urgencia en
que podrá convocarse en un plazo menor.



c. Para que pueda sesionar válidamente se requerirá la presencia de la

mitad más uno de sus miembros.

d. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate,

el Coordinador de la Comisión tendrá voto de calidad.

e. De acuerdo con la naturaleza del asunto a tratar, la Comisión podrá

invitar a cualquier miembro de la comunidad politécnica.

f. Se podrá invitar a expertos a efecto de que coadyuven de manera

honoraria con la Comisión, sobre el asunto que se dictamine.



g) De los acuerdos tomados por los integrantes de la Comisión se
elaborará un dictamen y el Coordinador solicitará al Secretario del
Consejo General Consultivo para su inclusión en el orden del día
correspondiente, para su presentación y, en su caso aprobación,
ante el pleno del Consejo.



Para que la Comisión cuente con elementos suficientes para cumplir
con sus funciones, las propuestas que se sometan a su consideración
y dictamen, deberán acompañarse de la siguiente información:

a) Análisis estratégico para evaluar a la oportunidad, pertinencia y
factibilidad del proyecto que corresponda.



b) Identificación de los programas académicos que contribuyan al
desarrollo de la población que se pretenda ubicar la unidad
académica.

c) Propuesta de oferta educativa.

d) Especificaciones técnicas y requerimientos del o los inmuebles y
su situación jurídica.

e) Los costos que representará, así como las fuentes de
financiamiento.



MUCHAS GRACIAS



9. Presentación del proceso para la 
elección de representantes alumnos y 
profesores ante los Consejos Técnicos 
Consultivos Escolares, Ciclo 2020-2021



Cartel promocional de la 

Convocatoria CTCE 2020-2021

9.%20Cartel%20CTCE.jpeg


• Que lo más importante es garantizar la salud de nuestra comunidad;

• Que la autoridad sanitaria y educativa federal no ha autorizado el regreso a las 

actividades académicas y administrativas de manera presencial;

• Que el próximo semestre escolar 21-1 lo iniciaremos en línea;

• Que no se pueden elegir a los representantes a los Consejos Técnicos Consultivos 

Escolares (CTCE) de manera presencial por el confinamiento sanitario; 

• Que no se habían realizado antes procesos de elección de consejeros a distancia; 

• Que se deben homogenizar los procesos de elección en diferentes unidades 

académicas, y 

• Que el Instituto Politécnico Nacional debe dar cumplimiento a los procesos contemplados 

en su normatividad, se presenta:

Considerando



PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO DE 
ELECCIÓN EN LÍNEA O VÍA REMOTA DE LOS REPRESENTANTES A 

INTEGRAR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO DE LAS UNIDADES 
ACADÉMICAS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y NIVEL SUPERIOR

1. Emisión de la Convocatoria

a. El Presidente de cada Consejo Técnico Consultivo Escolar 
(CTCE) emitirá la convocatoria para la elección de 
representantes alumnos y profesores, previo acuerdo del 
CTCE.



2. Registro de Candidatos

a. Cada CTCE definirá, en línea, una Comisión de Elección, la cual deberá

estar integrada por el Secretario del Consejo y representantes alumnos

y profesores. El número de integrantes será definido por el pleno del

CTCE.

b. Cada CTCE establecerá un correo electrónico en el que deberán

registrarse los interesados en postularse como candidatos, cumpliendo

los requisitos establecidos en la Convocatoria, debiendo anexar los

documentos probatorios, en el formato que para tal propósito se defina

en el CTCE.

c. El registro de los candidatos alumnos y profesores, se realizará los días

12 y 13 de octubre en el correo electrónico designado para tal propósito

por el CTCE.



d. El día 14 de octubre los integrantes de la Comisión de Elección, en

reunión a distancia por ZOOM, revisarán y validarán, con base en

los términos de la Convocatoria, los documentos de los

postulantes registrados.

e. La Comisión de Elección integrará una lista con los candidatos

que hayan cumplido con los requisitos.

f. La Comisión de Elección presentará al pleno del CTCE, en reunión

a través de ZOOM, la lista de aspirantes para su validación, misma

que se publicará para conocimiento de la comunidad en los medios

electrónicos que defina el CTCE.



3. Difusión y promoción de los candidatos a representantes 
Consejeros y sus propuestas

a. El CTCE de cada unidad académica, en sesión en línea,
definirá, en términos de equidad e igualdad, las
características y los medios de difusión a utilizar por los
candidatos para presentar sus propuestas a la comunidad.

b. La Comisión de Elección informará a los aspirantes los
términos y los procedimientos de difusión de su candidatura.

c. Los candidatos promoverán su postulación los días 15 y 16
de octubre.



4. Votaciones para elegir a los representantes Consejeros

a. La votación se realizará a través del Sistema Institucional de Votación
Electrónica (SIVE) para elegir Consejeros que desarrolló el CENAC.

b. La votación se realizará en el sistema por sector de alumnos y
profesores.

c. Cada unidad académica cargará en el SIVE el padrón o lista nominal
de los integrantes de cada sector, que contenga para los profesores el
nombre, CURP y número de empleado y para los alumnos el nombre,
CURP, número de boleta y carrera y entregará copia de dicho padrón
a la Comisión Electoral.



d. Cada Unidad cargará en el SIVE los nombres de los candidatos
indicando si son alumnos o profesores y a qué carrera, departamento
académico o área representan, según lo establece la Convocatoria.

e. En el sistema se podrá votar una sola vez por un único candidato.

f. Para ingresar al SIVE y realizar la votación los profesores registrarán
su CURP y el número de empleado y los alumnos su CURP y el
número de boleta.

g. Para garantizar el voto único el SIVE valida los datos proporcionados
por el profesor o el alumno contra el padrón que contiene el sistema y
en su caso, le da acceso al Sistema para votar.



h. En el SIVE aparecerán los nombres de los profesores o alumnos
candidatos y la carrera, departamento o área que representan y
podrá seleccionar al candidato (único) por el que podrá votar.

i. El profesor o el alumno, una vez emitido su voto, podrá imprimir el
acuse de haber votado.

j. En el SIVE quedará registrado el día y la hora en la que se emitió el
voto, de manera que NO se pueda emitir ningún sufragio después del
período de votación.

k. Las votaciones para la elección de representantes profesores y
alumnos se realizarán los días 19 y 20 de octubre, con base en lo
señalado en la Convocatoria.



l. El CTCE en pleno y en sesión extraordinaria en línea obtendrá del
SIVE el reporte de los resultados de la votación y de ser necesario la
evidencia de la procedencia de los votos.

m. Serán electos los alumnos y los profesores con mayor cantidad de
votos con base en lo señalado en la Convocatoria.

n. El Secretario del CTCE levantará el acta de la sesión en línea, la cual
debe contener en número de votos emitidos a favor de cada
candidato.

o. El Presidente del CTCE, el 21 de octubre, hará público los nombres
de los candidatos electos.



5. Instalación 

a. En nuevo Consejo Técnico Consultivo Escolar se
deberá instalar entre el 26 y 30 de octubre de 2020.





10.Presentación de la Convocatoria 
General de Becas 2020-2021















11. Asuntos Generales



Manual de Organización General 

del 

Instituto Politécnico Nacional

Coordinación General de Planeación e 

Información Institucional 

Dirección de Planeación y Organización
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Antecedentes

• La propuesta de Reglamento Orgánico del IPN fue presentada
ante el CGC el 31 de enero de 2020

• En su sesión del 28 de febrero de 2020 el H. Consejo General
Consultivo aprobó la propuesta

• Se publicó en la Gaceta Politécnica el 2 de marzo de 2020
(No. 1541, 2 de marzo de 2020, año LVI, vol. 18).
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Fundamentos

Reglamento Orgánico: 

Artículo 4: El Titular de la Dirección General expedirá los manuales de organización, de

procedimientos y de servicios al público necesarios para el funcionamiento del Instituto, los que

deberán contener información sobre su estructura orgánica y sus funciones, así como sobre los

sistemas de comunicación y coordinación entre sus órganos y los principales procedimientos

administrativos que se establezcan.

Artículo 6: El Titular de la Dirección General tendrá las siguientes atribuciones:

VI. Aprobar la organización y funcionamiento del Instituto y expedir el manual de organización general

y los demás manuales administrativos, de procedimientos y de servicios al público…
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Misión y Visión
MISIÓN

Institución educativa del Estado que forma integralmente a técnicos, profesionistas e 

investigadores a través de programas pertinentes en diversas áreas del conocimiento, que 

realiza investigación científica y tecnológica; promueve la innovación y fomenta la vinculación y 

extensión con los sectores productivo y social, para contribuir al desarrollo tecnológico, 

económico, político, social y cultural del país. 

VISIÓN

Ser referente de la educación superior tecnológica, en México y el mundo, por la excelencia de 

la formación que brinda, el conocimiento científico de vanguardia que genera, las soluciones 

innovadoras que aporta a los problemas nacionales, y sus contribuciones a la transformación 

del país, en un ambiente de inclusión, libertad, equidad, transparencia y democracia.
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Antecedentes, Marco Normativo y Atribuciones 

• Capítulo III. Antecedentes; recuento de los aspectos  históricos 
sobresalientes del Instituto

• Capítulo IV, Marco Normativo; establece las disposiciones normativas de 
carácter federal e institucional que dan sustento legal al funcionamiento 
del Instituto

• Capítulo V. Atribuciones; presenta las atribuciones del Instituto que 
derivan de sus documentos básicos de creación y la Ley Orgánica
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Organigrama
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Objetivo

Establecer y regular las funciones de las diferentes unidades 

académicas y administrativas del Instituto Politécnico Nacional, 

con base en las atribuciones señaladas en el Reglamento 

Orgánico, para delimitar sus competencias y estructura orgánica, 

a efecto de a efecto de facilitar su operación, y fortalecer la 

comunicación y coordinación entre las dependencias

84



VIII. Funciones

• Dirección General

Consejo General Consultivo

Consejo de Ex Directores Generales

• Unidades administrativas de soporte: 

6 Secretarías 

Oficina del Abogado General 

Presidencia del Decanato

Coordinación General

Estación de Radiodifusión XHIPN-FM 95.7 MHZ;

Orquesta Sinfónica del IPN

Defensoría de los Derechos Politécnicas; y

Unidad Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género 
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• Unidades administrativas: 31 Direcciones de coordinación 

• Unidades administrativas: 11 Coordinaciones

• Unidades académicas:

20 Unidades académicas de nivel medio superior

32 Unidades académicas de nivel superior

20 Unidades académicas de investigación científica y tecnológica

13 Unidades académicas de vinculación y desarrollo regional

3 Unidades académicas de innovación e integración de tecnologías avanzadas

2 Unidades académicas de apoyo educativo (CENLEX)

• Órganos de apoyo: Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal, Centro Nacional de Cálculo

• Organismos auxiliares: Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional; 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional; Patronato de Obras 

e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional

VIII. Funciones

86



El Manual de Organización General: 

➢ Será publicado en la Gaceta Politécnica

➢ Estará disponible en el repositorio de la Oficina del 

Abogado General

87



Procesos de rediseño

1. Ingeniería en Sistemas Automotrices

2. Ingeniería Aeronáutica

3. Ingeniería Industrial

4. Ingeniería Farmacéutica

5. Ingeniería Biotecnológica


